
NorARIo et rNTo DEt cANTótrl uexr¡,ffi Dr, Diego Chamono Pepinosa
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crsróN DE PARTICTPACToNES

DE LA covrp^a.ñÍ.t INMonTLIARTA y coNSTRUCToRA

INCOTECA CIA. LTDA.

euE oroRGAN r,os córruGES:
ANA vr¡.nÍn SUAREZ tórnz,y

JoRGE oRLEY zAMBRANo cronño,
A FAVOR DE:

RrcARDo oRLEY zAMBRANo suÁnnz;

XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y,

YoRGo LEoNARDo zAMBRANo suÁnrz
CUANTIA: USD$ 63.290.00

foÍ 2 coPrAS)

G.D.

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del

Ecuador, el día de hoy veintiocho (28) de Juiio del ario dos mil quince, ante

mí,.DOCTOR DIEGO CHAMORRO PEPINOSA, NOTARTO PÚBLICO

QUINTO DEL CANTÓN UANTA, comparecen: Por una parte en calidad de

cedentes la señora ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, conjuntamente con su

cónyuge el señor JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO; y por otra parte

en calidad de cesionarios los señores RICARDO ORLEY ZAMBRANO

suÁRpz; xoxITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y, YORGO

LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ; cada uno por sus propios derechos;

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,



legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en esta

ciudad de Manta, provincia de Manabí; a quienes de conocer doy fe, en virtud

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias

certificadas se agregan como habilitantesi y, ho piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Ud., incorporar una

de Cesión de Participaciones de la Compañía INMOBILIARIA Y

CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA., al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes la señora

ANA MARÍA SUAREZ LÓpEZ, conjuntamente con su cónyuge el señor

JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, y por otra en calidad de

cesionarios los señores RICARDO ORLEY ZAMBRANO SUÁnEZ;

XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y, YORGO

LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ. Los comparecientes son legalmente

capace§ de ejercer derechos y contraer obligaciones y sin impedimento para

celebrar el presente contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La

Comparlía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA.

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaría

Pública Primera del cantón Manta, el cuatro de Julio del año de mil

novecientos noventa y cinco y se encuentra debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Manta, el cuatro de Agosto del año de mil

novecientos noventa y cinco; Dos.- Mediante Escritura Pública celebrada en

la Notaria Pública Primera del cantón Manta, el cuatro de enero del dos mil

uno, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el catorce de mayo

del dos mil uno, la compañía realizó la Conversión de Capital de Sucres a

Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, quedando el capital

social en el valor actual monetario de Cuatrocientos Cinco Dólares de los

Estados Unidos de América ($405,00), Tres.- Mediante Escritura Pública
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celebrada en la Notaria Pública Cuarta del cantón Manta, el seis de afi'sto

año dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

treinta y uno de diciembre del dos mil catorce, la compañía real

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, quedando el capital social en la

suma de Ochenta y cuatro mil setecientos once Dólares de los Estados Unidos

de América ($84.711). Quedando el cuadro de integración de capital de la

siguiente manera:

Cuatro.- La Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada con el carácter

de Universal, el día veinte de Febrero del año dos mil quince, con el voto

unánime del capital social pagado, autorizó la cesión de SESENTA Y TRES

MIL DOSCIENTAS NOVENTA (63.290), participaciones de las que posee

en la compañía INMOBILIAzuA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA.

LTDA., la socia señora Ana María Suarez López, en la forma que se detalla a

continuación: VEINTIUN MIL CINCIIENTA Y SEIS (21.056)

participaciones de un dólar cada una, a favor del socio Ricardo Orley

Zartbrano Suarez; VEINTII-IN MIL CINCUENTA Y SIETE Q1.057)

participaciones de un dólar cada una, a favor de la socia Xoxitl Auxiliadora

Zartbrano Suarez; y, VEINTIUN MIL CIENTO SETENTA Y SIETE

Nombre del

Socio

Participaciones Porcentaje Valor Nominal Capital

Ana MarÍa

Suárez López

84,468 99,7lyo usD $ 1.00 usD $84.468

Ricardo Orley

Zambrano Suárez

122 0,lsyo usD $ 1.00 USD S122

Xoxitl

Auxiliadora

Zambrano Suárez

12t 0,l4yo usD s 1.00 USD $121

TOTAL 84.711 l00o/o usD $ 1.00 usD s84.711



(21.177) participaciones de un dólar cada una, a favor de Yorgo Leonardo

Zartbraro Suarez. Lo que da un total de 63.290 Participaciones, con todos

los derechos inherentes a las mismas. TERCERA: TRANSFERENCIA DE

PARTIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la compareciente

señora Ana María Suarez López, con autorización expresa de su cón1uge el

señor Jorge Orley Zambrano Cedeño, cede SESENTA Y TRES MIL

DOSCIENTAS NOVENTA (63.290), participaciones de las que posee en la

compariía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA.

LTDA., en la forma que se detalla a continuación: VEINTIUN MIL

CINCUENTA Y SEIS (21.056) participaciones de un dólar cada una, a favor

del socio Ricardo Orley Zarnbraro Suarez; VEINTIUN MIL CINCUENTA Y

SIETE (21.057) participaciones de un dólar cada una, a favor de la socia

Xoxitl Auxiliadora Zambrano Suiírez; y, VEINTILIN MIL CIENTO

SETENTA Y SIETE (21.177) participaciones de un dólar cada una, a favor

de Yorgo Leonardo Zartbrano Suarez. Lo que da un total de 63.290

Paficipaciones, con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA.-

ACEPTACIÓN.- El señor Jorge Orley Zarrrbrarto Suiírez, manifiesta su

expreso consentimiento para que su cónyuge señora Ana María Suarez López,

ceda Sesenta Y Tres Mil Doscientas Noventa (63.290), participaciones de las

que posee en la compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA

INCOTECA CIA. LTDA., en la forma que se detalla en la cláusula anterior; y

así mismo los cesionarios aceptan las transferencias de participaciones,

conforme lo estipulado en el contrato. QUINTA: PRECIO.- Siendo el valor

nominal de las participaciones objeto del presente contrato, es el de Un Dólar

de los Estados Unidos de América, se establece por convenir a los intereses

de las partes contratantes, que el precio de la venta de las participaciones, es

la cantidad de Sesenta Y Tres Mil Doscientos Noventa Dólares de los Estados

Unidos de América (USD $63.290.00), que se pagarán por partes iguales, a

razón de Veintiún mil noventa y seis Dólares de los Estados Unidos de

América, por cada uno de los cesionarios, valores que los
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cedentes señores Ana María Suarez López y Jorge Orley Zam

decla¡an haberlos recibido por parte de los cesionarios en

legal y a su entera satisfacción. SEXTA: CAPITAL

consecuencia, el capital social de la Compañía INMOBILIARIA Y

CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA., queda de la siguiente manera:

sÉprru.a.: INSCRTPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes quedan

mutuamente autorizádas para obtener que de la presente escritura de cesión

se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente

Nombre del

Socio

Participaciones Porcentaje Valor

Nominal

Capital

RICARDO

ORLEY

ZAMBRA}TO

SUÁREZ

21.178 2sYo usD$1.00 usD$21.178.00

XOXITL

AUXILIADORA

ZAMBRANO

SUAREZ'

21.178 25% usD$ r.00 usDs21.178.00

YORGO

LEONARDO

ZAMBRANO

SUÁREZ

21.177 25% usD$ l.00 ' usDs2l.l77.00

ANA MARIA

SUAREZ LÓPEZ 21.178 25% usD$1.00 usD$21.178.00

TOTAL 84.711 100% usDs 1.00 usD$84.711.00



a la Constitución, así como, al margen de la mafriz de la escritura de

constitución. OCTAVA: DOCUMENTOS IIABILITAIITES.- Se

acompaña copia certificada de la Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios, con el consentimiento unánime del capital social de autorizar la

trasferencia de participaciones, determinado en el presente contrato.

NOYENA: LA DE ESTILO.- Ud., señor Notario, se servirá, insertar las

demás cláusulas de ley que asegr¡ren la plena validez del presente

instrumento.".- (Firmado) Ab. Eudaldo Demera Rosado, portador de la

matrícula profesional número trece guion dos mil trece guion cincuenta y

siete (13-2013-57) del Foro de Abogados de Manabí.- HASTA AQUÍ EL

CONTENIDO DE LA MINUTA, acto mediante el cual las partes libre y

voluntariamente declaran conocerse entre sí, y que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la

presente escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere;

y, leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario en

alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido,

para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.-

f) Sr. Jorg{'Orley Zambrano Cedeño

c.c. 13ó lz on3q 5C

dtffx,t*f u-s"ái.rLépez
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Ricardo Orley Zarrtbrano Sua¡ez

,\30l1\3s t-z

Clranr

Suarez

f) Sr. Yorgo Leonardo Zarrtbrano Suarez

c.c. -\i1to2¿tz- B
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Consejo Nacional Electoral

Conseio Nacional Electoral
Crmno V¡lor

Cédula: 1302073950

Nombres: ZAMBRANO CEDE?O JORGE ORLEY

Provincia: MANABI
lantón ' MANTA

Parroouia: MANTA

Recinto:

Certifrcado : 1 07-0008

Fecha : 2014-02-23
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REGISTRO

NUMERO RUG:

RAZON SOCIAL:

NOTBRE COTERCIAL:

CI-ASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

r39014433000r

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA GIA. LTDA.

INCOTECA

OTROS

MUR¡LLO LOOR JOSEFAAMELIA .
SOSA ZAMBRANO JORGE LUIS

ó-&"

ot-fo

ri
A

á
u

áo
v)
§)

_§
,§t=FEC. INIC¡O AChVIDADES:

FEC. INSGRIPCION:

04/08/1 995

30/01/1996

FEC. CONSTITUGION:

FEGHA DE ACTUALIZAC¡ÓI;

ACTIV¡DAO ECONOUICA PRII{CIPAL:

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS.

DOIIC¡LIO TRIBUTARIO:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Panoquia: ELOY ALFARO Banio: 15 DE SEPTIEMBRE Número: S/N Carretero: VIA
INTERBARRIAL Referencla ubicación: A TRES CUADRAS DEL COLEGIO 5 DE JUNIO Telefono Trabajo: 052629392
Telefono Trabalo: 0526252ú4 Email: cpa_consultores@hotmail.com

DOilICILIO ESPEGIAL:

OBLIGAG¡ONES TRIBUTARIAS:

'A¡¡EXO AGCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL OIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
. ANEXO REI-ACION DEPENDENCIA
. ANEXO TRAA¡SACCIONAL SIMPLIFICADO

'DECI.ARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA-SOCIEDADES
- DECISRACIÓN DE RETENCIONES EN I-A FUENTE
* DECI-ARACIÓN MENSUAL DE IVA
.IMPUESTO A I-A PROP¡EDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS

f DE ESTABLEGIIÜIENTOS REGISTRADOS: de| OO1 aI oo4

JURISDICCION: \REG]ONALMANABI\MANABI

ABIERTO§:

GERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro gue ,os dalos contenidos en esto downonto son exados y verdaderos, N lo q.A asu¡t,o le ftrpnsr,bilided lagal gue do elh so
deriven (Art.97 N¡W fnbúaño, Arl,9 Ley del RUC y M. I Reglamento pan la Apllución cle la Ley del RUC).

Lugar dc cm!31óñ: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fccha y hora: 07/10/2014 10:57:53Usuarlo: FRLE16060E



REG¡STRO

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1390144330001

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTEGA GIA. LTDA.

ESTABLECI¡IIENTOS REGISTMDOS :

NO. ESTABLECIÍÚIENTO: OO4 ESTADO AB¡ERTO MATRIZ FEC. IIIIICIo ACI. O7I04,I2O11

NOMBRE COMERCIAL: INCoTECA . ' FEG. CIERRE:

ACTIVIDADES ECONÓMrcAS:

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS.
ALOUILER DE MAOUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCION.
VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION,
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS.
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS.
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE VIVIENDA.

D!RECCIÓN ESTABTECIMIENTO:

FEG. REINICIO:

Provlncla: MANABI Gantón: MANTA Panoquia: ELOY ALFARO Barrlo: 15 DE SEPTIEMBRE Número: S/N Referencla: A TRES
CUADRAS OEL COLEGIO 5 DE JUNIO Canetero: VIA INTERBARRIAL Telefono TrabaJo:052629392 Telefono Trabalo: 052625254
Emall: cpa_consultores@hotmail.com

No. ESTABLECIMIENTO: OO1 ESTADO CERMDO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. O/VO8/1995

NOUBRE COMERCIAL: INCOTE6A

ACT]VIDADES ECONÓM¡CAS:

CONSTRUCCION DE VIV¡ENDAS.
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.
FABRICACION DE BLOQUES Y ADOQUINES DE CEMENTO.
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS.
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

FEC.CIERRE2 Z3t09tz01g

FEC. REINIGIO:

Provlncia: MANABI Cantón: MANTA Panoquia: MANTA Calls AV.7 Ntlmero: 1102 lntersección: CALLE 11Y 12 Referencia: A UNA
CUADM DEL CENTRO COMERCIAL MANTACENTRO Telefono Trabajo: 052612092 Fax:052625254 Telefono Trabajo:
05262107 8 Telefono Trabajo: 05262777 3 Emall: lncotecamantaec@syahoo.es

F¡RMA DEL CONTRIBUYENTE .SER\fl Elo DE RENTAS INTERNAS'

Deelaro gue /os dafos contenidos an este documento son exacfos y verdaderos, por lo gue asumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Ail.97 CMigo f¡ibuftarb, Art.9 Ley &l RUC y M.9 Reglamento pen la Aplicación de la Ley del RUC).

Lugrr de eml¡lón: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hora: 07/10/2014 10:57:53Usuario: FRLE160606
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

1390144330001

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA.
Glra

No. EST ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL

NOMBRE GOMERCIAL: TNCOTECA

ACTIVIDADES ECONóMrcAS:

CONSTRUCCION DE.VIVIENDAS.
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.
FABRICACION DE BLOQUES Y ADOQUINES DE CEMENTO,
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS.
GONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS.

OIRECCIÓN ESTABLECIMTENTO:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: MANTA Calle: AV. CIRCUNVALACION Número: S/N Referencia: A UNA CUADRA
DE LA UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO Telefono Trabajo: 052628466

{ ) ¡*}.,,.

No. ESTABLEGIMIENTO: 003

NOMBRE GOMERCIAL: TNCOTECA

ACTIV¡DADES ECONÓMrcAS:

ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO AC'1. 25IO2I2OO8

FEC. CIERREt 23t09t2113

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS.
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS.
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS.
CONSTRUCCION DE PUENTES.
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATO.

DIRECC!ÓN EST

Provincia: MANABI V. 4 DE NOVIEMBRE Número: 309 Referencia: A LADO DE LA
PANADERIA 4 DE NOVI

N1){
que me
en -3-

2$i5

NOTARIO NTO DEL

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo ta responsabilidad lega! que de elia se
deriven (Aft.97 Cód¡go Trlbutdio, Atl. I Ley ctel RUC y Att. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley det RUC).

Lugar de emisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hora:0711012014 10:57:53Usuario: FRLE160608
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En Ia ciudad de Mant4 Provincia de Manabí, a los veinte días del mes de Febrero

mil quirrce, se reúnen los Socios de la Compañla INMOBtr IAY Y CONSTRUCTORA

INCOTECA CIA. LTDA., en la Sede Administrativa de la misma, ubicada en Ia Avenida 7 No.

Ll02y calle ll,siendolas 11h00 yconlapresenciadetodoslossociosquerepresentanel l00por

ciento del capital suscrito. Preside la sesión la señorita Xoxitl Auxiliadora Za¡nbrano Surirez, y

actúa como secretaria la Gerente General de la Comparlía, Josefa Amelia Murillo Loor. La

Presidenta acogiéndose a lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, solicita a los

presentes se constifuyan en Junta Universal, para lo cual pide que a través de secretaría se de la

formación de la Iista de asistentes de acuerdo al Registro en el Libro de Socios y Participaciones,

constatándose el Quórum, en el siguiente orden: Ana María Suárez Lópeq propietaria de 84,1ó8

participaciones de un dólar «:¿da una; Ricardo Orley Zambrano Suá¡e¿ propietario de 122

participaciones de un dóla¡ cada unq y, Xoxitl Auxiliadora Zambrano Suárez, propietaria de 121

participaciones de un dólar cada una Los socios presentes, aceptan por unanimidad la celebración

de la Junta. Habiendo cumplido con todas las formalidades de Le¡ la Presidenta declara

legahnente insalada la JunA General Extraordinaria y Universal de Socios, y solicia que por

secretaria se de lectura y ponga en consideración los puntos que conforman el orden del día:

1. Conocer y resolver sobre la Transferencia de Participaciones que realiza la señora Ana

María Surárez L6pel a favor de: Ricar.do Orley Zambrano Suárea de 21.056

participaciones de un d6la¡ cada una; a Xgxitl Auxiliadora Zannbrano Suírez de 21.057

participaciones de un dólar cada rmai y, a Yorgo Leonardo 7¡rtbrano Su,irez de 21.177

participaciones de un dóla¡ cada una

Puesto en conocimiento y aprobado el punto que conforma el orden del dl4 solicita la palabra la

socia señora Ana María Suiárez L6p.z y previo a manifestarse sobre la trar¡sferencia de

participaciones, informa a la Junt4 como se encuerita integrado el capital de la compañía:

Nombre dcl Socio Perticipacione Porcentaje Valor Nomin¡l Capitel

Ana María Suá¡ez

IÁpez

84.468 99,71¡/o usD $ 1.00 usD $84.468

Ricardo Orley

Zambrano Suá¡ez

t22 0,150/o usD $ r.00 USD $I22



Xoxifl Arxiliadora

Zambmno Suá¡ez

t2l 0,14o/o usD $ r.00 USD $I2I

TOTAL 84.7lt IDU/o usD $ 1.00 usD $84.7il

Por lo que una vez puesto en conocimiento de la Junta, el cuadro de integración de capital,

manifiesta que solicita la aprobación de la Junta General de la Compañía para ceder SESENTA Y

TRES MIL DO§CIENTAS NOVENTA (63.290), participaciones' de las que posee en la

compañla INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA., en la formd que se

encuentra detallada en el rírnico punto que constituye el orden del día- La Junta con el voto unrinime

de los socios -que representan el total del capital social, aprueban la tansferencia de las

participaciones realizadas en el presente acto, de conformidad a lo dispuesto en el A¡t 113 de laley

de Compañlas, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera:

Con Ios antecedentes expuestos, Ia Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la

Compañía I\iMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA., de forma unrinime

RESITELYE: Aprobar la cesión de SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTAS NOVENTA (63.290),

participaciones de las que posee en la compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA

INCOTECA CIA. LTDA., la socia señora Ana María Surá¡ez LóWq en la forma que se detalla a

continuación: VEINTIUN MIL CINCUENTA Y SEIS (21.056) participaciones de un dólar cada

unq a favor del socio Ricardo Orley Zambrano Surárez; VEINTIUN MIL CINCUENTA Y SIETE

(21.057) participaciones de un dólar'cada un4 a favor de la socia Xoxitl Auxiliadora 7-ambrano

Surárez; VEINTITIN MIL CIENTO SETENTA Y SIETE Q1J77) participaciones de un dóla¡ cada

un4 a favor de Yorgo Leonardo Zantbrano Suárez. Lo que da un total de 63.290 Participaciones,

con todes los derechos inherentes a las mismas.

Nombre dcl Socio Perticipacioncr Porccrtejc V¡lor

Nomin¡l

Capital

RICARDO ORLEY ZAMBRANO

suÁnsz

c.c.13üt778't-2

21.178 25% u§D$I.00 usD$21.178.00

XO)(ITL= AIDflLIADORA

ZAMBRA}.IO SUAREZ-t
c.c. t3lt0281l{

1:r

21.178. 25% usD$l.00 usD$2r.178.00

§UARÚ

clc. 13lt02812-8-

21.177 25% usD$r.00 usD$21.r7.00

Al.lA MARIA SUAREZ LOPFZ,

c.c. 130547279-5 2t.178 25% usD$1.00 usD$21.178.00

TOTAL 84.711 l00o/o usDsr.00 usD$84.711.00



¡r'
No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso de diez minutos pf[
la presente Acta. Transcunido este receso, se reinsüala la sesión, procedi

de ésta aprobándosela totalmente ¡ror unanimidad de votos. Con lo que

General Erffaordinaria y Universal de socios, siendo las 12H00, y en constancia

continuación, los socios presentes que representan el total de tas participaciones y/el capital

pagado de la compañía, en unidad de acto.

{s$t1 ?quProu,C.l
Xoxitl Auritirdora

Socia-Presidente
Presidente de la Junta
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REPÚBUCA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAN¡A

No. de Expedlente:

No. de RUC de la Compañla:

Nombrc de la Gompañfa:

Situación Legal:

13001¡g3er00l

I]{UOBILIARIA Y CONSTRUCTORA II{COTECA CIA. LTDA

ACNVA

35386

]{o. op¡nRclcrór i¡OTBRE ]{AC¡OiIALIDAD CAP¡TAL MEDlDAS
CAUTELARES

I 1§il72795 SUAREZ LOPEZ ANA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 84.468'r'« N

2 1307778512 ZAMBRANO SUARU RICARDO ORLEY ECUADOR NACIONAL $ 122'ffi N

3 131 10281 l0 ZAMBRAT.IO SUAREZ XOXITL AUXILIADOM ECUAOOR NACIONAL $ 121'm( N

cAptTAL SUSCRTTO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 84.711,0000

Se deja constancia que, la pÉsente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendenc¡a de Compañfas, se efedrla teniendo
en olentia lo prescrito en los artlculos 18y 2'l de la Ley de Compañlas, que no elingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las pailidpaciones
ya que, en el Art. 1'13 pánab segundo, del mismo o.prpo legal, respecio de la cesión de participac¡one se dice:'...En el libm ¡espectiro de la compañfa se
¡nscrib¡rá la cesión y, practicad4ésta, se anulará el certificado de aponac¡ón conespondiente, extendiéndose uno nuevo e favor del cesionario".
Desde luego, el pánato fnal ctel citado artfculo determ¡na ad¡c¡onalmente, que: .De la escritura de cesión se sentará rez6n el margen de la insoipción
referente a la consütución de la sociedad, asf como el margen de la matriz de la escrltura de constitución en el respectivo protocolo del notarlo". De lo
expesado se infiere que, es de exduslva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposablli«lad limitada, asf como de los
Regisüadores Mercanüles y Notarios con el ac{o de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la ces¡ón de participaciones de
las mismas compañfas de comercio.

En tal vlñud esta lnstituc¡ón de control soc¡etario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participac¡ones, responsabilldad alguna
y deja a salvo las var¡ac¡ones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocunir en el futum, pues acorde con lo prcscrlto en el Art. 256 de la Ley de
Compañfas, ordinal 3', los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la compallfa y terceros: 'De la ex¡stencia y
exaditucl de los libros de la compañfa". Exactltud que pueda ser veríficada por la Super¡niendencia

FECHA DE EMISÉN: lun,27jul2015 09:52:'12 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenücidad ingresando al podal web www.supercias.gob./portaldeinformacióntuerifica.php
con el siguiente código de seguridad:

ilililtilrilffi IIillilililtilttfl Iililttiltililililttililil

s0000336806



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de Ia Escritura Pública de CESIÓN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y

CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS

cóNyucns: ANA u¡.nÍ¿. sUAREZ rópnz y J0RGE oRLEy

ZAMBRANO CEDEÑO A FAVOR DE: RICARDO ORLEY

ZAMBRANO SUÁREZ, XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO

SUAREZ y YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ- firmada y

sellada en Manta, el veintiocho (28) días del mes de Julio del dos mil

quince.-

OSA

MANTA



t

(ffu'*'*t*
Factura: 001 -002-0000071 36

lrI lilt|iltIIilI IIilIlllllIilililtIil lt liltililII ilt
20151 308005P02349

NOTARTO(A) DrEGO HUMBERTO CHAMORRO pEptNOSA

NOTARÍA QUINTA DEL CANToN MANTA

EXTRACTO

20 1 51 308005P02349

ACTO O CONTRATO:

No.
ldent¡ficacaión

SUAREZ LOPEZ ANA MARIA

ECUATORIA
NA

No.
ldent¡f¡cación

ZAMBRANO SUAREZ RICARDO
ORLEY

1307718512

ZAMBRANO SUAREZ XOXITL
AUXILIADORA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

'13110281 10

ZAMBRANO SUAREZ YORGO
LEONARDO

1311028128
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

TA DELNoTAR[A

r'EL



# Registro Mercantil de Manta

oÍn1s¡

t orl cRruróN MANTA

-¿7-
DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 1- Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13

NUMERO:7518

REGrsrRo MERcANTTL orl cRruróru MANTA

nnzó¡u oe rruscn¡pclów

1. RRzóru DE rNScRrpcrórrr orr: c¡slóru DE pARTrcrpACroNES o¡ covpnñÍa or nrspoNsABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

CONSTTTUCTON DE COMPANTA RMM # 514 REPERTORTO # 1209 FECHA O4/08/L995.

cuAleutER ENMENDADURA, ALTERACTóru o vloorncactóru AL TEXTo DE LA pRESErrrr¡ RRzóru, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL pRocESo DE rNSCRIpcróru, sre úru LA NoRMATTvA vrcENTE.

DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015

Página 1 de I

NUMERO DE REPERTORIO: 6072
FECHA DE INSCRIPCION: 29/091201s
NUMERO DE ¡NSCRIPCION 34
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

DATos tl¡otnRÍn: NOTARTA QUTNTA /MANTA /28/07l2OLs
NOMBRE DE LA COMPANIA: INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA.

DoMrcrLro o¡ m covrpRñíR: MANTA

,.ralilA.F-p,^#-R



NorARIo et rNTo DEt cANTótrl uexr¡,ffi Dr, Diego Chamono Pepinosa

óc

crsróN DE PARTICTPACToNES

DE LA covrp^a.ñÍ.t INMonTLIARTA y coNSTRUCToRA

INCOTECA CIA. LTDA.

euE oroRGAN r,os córruGES:
ANA vr¡.nÍn SUAREZ tórnz,y

JoRGE oRLEY zAMBRANo cronño,
A FAVOR DE:

RrcARDo oRLEY zAMBRANo suÁnnz;

XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y,

YoRGo LEoNARDo zAMBRANo suÁnrz
CUANTIA: USD$ 63.290.00

foÍ 2 coPrAS)

G.D.

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del

Ecuador, el día de hoy veintiocho (28) de Juiio del ario dos mil quince, ante

mí,.DOCTOR DIEGO CHAMORRO PEPINOSA, NOTARTO PÚBLICO

QUINTO DEL CANTÓN UANTA, comparecen: Por una parte en calidad de

cedentes la señora ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, conjuntamente con su

cónyuge el señor JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO; y por otra parte

en calidad de cesionarios los señores RICARDO ORLEY ZAMBRANO

suÁRpz; xoxITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y, YORGO

LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ; cada uno por sus propios derechos;

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,



legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en esta

ciudad de Manta, provincia de Manabí; a quienes de conocer doy fe, en virtud

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias

certificadas se agregan como habilitantesi y, ho piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Ud., incorporar una

de Cesión de Participaciones de la Compañía INMOBILIARIA Y

CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA., al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes la señora

ANA MARÍA SUAREZ LÓpEZ, conjuntamente con su cónyuge el señor

JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, y por otra en calidad de

cesionarios los señores RICARDO ORLEY ZAMBRANO SUÁnEZ;

XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y, YORGO

LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ. Los comparecientes son legalmente

capace§ de ejercer derechos y contraer obligaciones y sin impedimento para

celebrar el presente contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La

Comparlía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA.

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaría

Pública Primera del cantón Manta, el cuatro de Julio del año de mil

novecientos noventa y cinco y se encuentra debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Manta, el cuatro de Agosto del año de mil

novecientos noventa y cinco; Dos.- Mediante Escritura Pública celebrada en

la Notaria Pública Primera del cantón Manta, el cuatro de enero del dos mil

uno, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el catorce de mayo

del dos mil uno, la compañía realizó la Conversión de Capital de Sucres a

Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, quedando el capital

social en el valor actual monetario de Cuatrocientos Cinco Dólares de los

Estados Unidos de América ($405,00), Tres.- Mediante Escritura Pública



Dr, Diego Chamorro P epino sa

NorARro euINTo DEL cANTó¡.9 IúANrA,

celebrada en la Notaria Pública Cuarta del cantón Manta, el seis de afi'sto

año dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

treinta y uno de diciembre del dos mil catorce, la compañía real

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, quedando el capital social en la

suma de Ochenta y cuatro mil setecientos once Dólares de los Estados Unidos

de América ($84.711). Quedando el cuadro de integración de capital de la

siguiente manera:

Cuatro.- La Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada con el carácter

de Universal, el día veinte de Febrero del año dos mil quince, con el voto

unánime del capital social pagado, autorizó la cesión de SESENTA Y TRES

MIL DOSCIENTAS NOVENTA (63.290), participaciones de las que posee

en la compañía INMOBILIAzuA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA.

LTDA., la socia señora Ana María Suarez López, en la forma que se detalla a

continuación: VEINTIUN MIL CINCIIENTA Y SEIS (21.056)

participaciones de un dólar cada una, a favor del socio Ricardo Orley

Zartbrano Suarez; VEINTII-IN MIL CINCUENTA Y SIETE Q1.057)

participaciones de un dólar cada una, a favor de la socia Xoxitl Auxiliadora

Zartbrano Suarez; y, VEINTIUN MIL CIENTO SETENTA Y SIETE

Nombre del

Socio

Participaciones Porcentaje Valor Nominal Capital

Ana MarÍa

Suárez López

84,468 99,7lyo usD $ 1.00 usD $84.468

Ricardo Orley

Zambrano Suárez

122 0,lsyo usD $ 1.00 USD S122

Xoxitl

Auxiliadora

Zambrano Suárez

12t 0,l4yo usD s 1.00 USD $121

TOTAL 84.711 l00o/o usD $ 1.00 usD s84.711



(21.177) participaciones de un dólar cada una, a favor de Yorgo Leonardo

Zartbraro Suarez. Lo que da un total de 63.290 Participaciones, con todos

los derechos inherentes a las mismas. TERCERA: TRANSFERENCIA DE

PARTIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la compareciente

señora Ana María Suarez López, con autorización expresa de su cón1uge el

señor Jorge Orley Zambrano Cedeño, cede SESENTA Y TRES MIL

DOSCIENTAS NOVENTA (63.290), participaciones de las que posee en la

compariía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA.

LTDA., en la forma que se detalla a continuación: VEINTIUN MIL

CINCUENTA Y SEIS (21.056) participaciones de un dólar cada una, a favor

del socio Ricardo Orley Zarnbraro Suarez; VEINTIUN MIL CINCUENTA Y

SIETE (21.057) participaciones de un dólar cada una, a favor de la socia

Xoxitl Auxiliadora Zambrano Suiírez; y, VEINTILIN MIL CIENTO

SETENTA Y SIETE (21.177) participaciones de un dólar cada una, a favor

de Yorgo Leonardo Zartbrano Suarez. Lo que da un total de 63.290

Paficipaciones, con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA.-

ACEPTACIÓN.- El señor Jorge Orley Zarrrbrarto Suiírez, manifiesta su

expreso consentimiento para que su cónyuge señora Ana María Suarez López,

ceda Sesenta Y Tres Mil Doscientas Noventa (63.290), participaciones de las

que posee en la compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA

INCOTECA CIA. LTDA., en la forma que se detalla en la cláusula anterior; y

así mismo los cesionarios aceptan las transferencias de participaciones,

conforme lo estipulado en el contrato. QUINTA: PRECIO.- Siendo el valor

nominal de las participaciones objeto del presente contrato, es el de Un Dólar

de los Estados Unidos de América, se establece por convenir a los intereses

de las partes contratantes, que el precio de la venta de las participaciones, es

la cantidad de Sesenta Y Tres Mil Doscientos Noventa Dólares de los Estados

Unidos de América (USD $63.290.00), que se pagarán por partes iguales, a

razón de Veintiún mil noventa y seis Dólares de los Estados Unidos de

América, por cada uno de los cesionarios, valores que los
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cedentes señores Ana María Suarez López y Jorge Orley Zam

decla¡an haberlos recibido por parte de los cesionarios en

legal y a su entera satisfacción. SEXTA: CAPITAL

consecuencia, el capital social de la Compañía INMOBILIARIA Y

CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA., queda de la siguiente manera:

sÉprru.a.: INSCRTPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes quedan

mutuamente autorizádas para obtener que de la presente escritura de cesión

se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente

Nombre del

Socio

Participaciones Porcentaje Valor

Nominal

Capital

RICARDO

ORLEY

ZAMBRA}TO

SUÁREZ

21.178 2sYo usD$1.00 usD$21.178.00

XOXITL

AUXILIADORA

ZAMBRANO

SUAREZ'

21.178 25% usD$ r.00 usDs21.178.00

YORGO

LEONARDO

ZAMBRANO

SUÁREZ

21.177 25% usD$ l.00 ' usDs2l.l77.00

ANA MARIA

SUAREZ LÓPEZ 21.178 25% usD$1.00 usD$21.178.00

TOTAL 84.711 100% usDs 1.00 usD$84.711.00



a la Constitución, así como, al margen de la mafriz de la escritura de

constitución. OCTAVA: DOCUMENTOS IIABILITAIITES.- Se

acompaña copia certificada de la Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios, con el consentimiento unánime del capital social de autorizar la

trasferencia de participaciones, determinado en el presente contrato.

NOYENA: LA DE ESTILO.- Ud., señor Notario, se servirá, insertar las

demás cláusulas de ley que asegr¡ren la plena validez del presente

instrumento.".- (Firmado) Ab. Eudaldo Demera Rosado, portador de la

matrícula profesional número trece guion dos mil trece guion cincuenta y

siete (13-2013-57) del Foro de Abogados de Manabí.- HASTA AQUÍ EL

CONTENIDO DE LA MINUTA, acto mediante el cual las partes libre y

voluntariamente declaran conocerse entre sí, y que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la

presente escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere;

y, leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario en

alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido,

para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.-

f) Sr. Jorg{'Orley Zambrano Cedeño

c.c. 13ó lz on3q 5C

dtffx,t*f u-s"ái.rLépez
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Ricardo Orley Zarrtbrano Sua¡ez

,\30l1\3s t-z

Clranr

Suarez

f) Sr. Yorgo Leonardo Zarrtbrano Suarez

c.c. -\i1to2¿tz- B
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Consejo Nacional Electoral

Conseio Nacional Electoral
Crmno V¡lor

Cédula: 1302073950

Nombres: ZAMBRANO CEDE?O JORGE ORLEY
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REGISTRO

NUMERO RUG:

RAZON SOCIAL:

NOTBRE COTERCIAL:

CI-ASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

r39014433000r

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA GIA. LTDA.

INCOTECA

OTROS

MUR¡LLO LOOR JOSEFAAMELIA .
SOSA ZAMBRANO JORGE LUIS

ó-&"

ot-fo

ri
A

á
u

áo
v)
§)

_§
,§t=FEC. INIC¡O AChVIDADES:

FEC. INSGRIPCION:

04/08/1 995

30/01/1996

FEC. CONSTITUGION:

FEGHA DE ACTUALIZAC¡ÓI;

ACTIV¡DAO ECONOUICA PRII{CIPAL:

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS.

DOIIC¡LIO TRIBUTARIO:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Panoquia: ELOY ALFARO Banio: 15 DE SEPTIEMBRE Número: S/N Carretero: VIA
INTERBARRIAL Referencla ubicación: A TRES CUADRAS DEL COLEGIO 5 DE JUNIO Telefono Trabajo: 052629392
Telefono Trabalo: 0526252ú4 Email: cpa_consultores@hotmail.com

DOilICILIO ESPEGIAL:

OBLIGAG¡ONES TRIBUTARIAS:

'A¡¡EXO AGCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL OIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
. ANEXO REI-ACION DEPENDENCIA
. ANEXO TRAA¡SACCIONAL SIMPLIFICADO

'DECI.ARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA-SOCIEDADES
- DECISRACIÓN DE RETENCIONES EN I-A FUENTE
* DECI-ARACIÓN MENSUAL DE IVA
.IMPUESTO A I-A PROP¡EDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS

f DE ESTABLEGIIÜIENTOS REGISTRADOS: de| OO1 aI oo4

JURISDICCION: \REG]ONALMANABI\MANABI

ABIERTO§:

GERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro gue ,os dalos contenidos en esto downonto son exados y verdaderos, N lo q.A asu¡t,o le ftrpnsr,bilided lagal gue do elh so
deriven (Art.97 N¡W fnbúaño, Arl,9 Ley del RUC y M. I Reglamento pan la Apllución cle la Ley del RUC).

Lugar dc cm!31óñ: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fccha y hora: 07/10/2014 10:57:53Usuarlo: FRLE16060E



REG¡STRO

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1390144330001

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTEGA GIA. LTDA.

ESTABLECI¡IIENTOS REGISTMDOS :

NO. ESTABLECIÍÚIENTO: OO4 ESTADO AB¡ERTO MATRIZ FEC. IIIIICIo ACI. O7I04,I2O11

NOMBRE COMERCIAL: INCoTECA . ' FEG. CIERRE:

ACTIVIDADES ECONÓMrcAS:

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS.
ALOUILER DE MAOUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCION.
VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION,
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS.
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS.
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE VIVIENDA.

D!RECCIÓN ESTABTECIMIENTO:

FEG. REINICIO:

Provlncla: MANABI Gantón: MANTA Panoquia: ELOY ALFARO Barrlo: 15 DE SEPTIEMBRE Número: S/N Referencla: A TRES
CUADRAS OEL COLEGIO 5 DE JUNIO Canetero: VIA INTERBARRIAL Telefono TrabaJo:052629392 Telefono Trabalo: 052625254
Emall: cpa_consultores@hotmail.com

No. ESTABLECIMIENTO: OO1 ESTADO CERMDO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. O/VO8/1995

NOUBRE COMERCIAL: INCOTE6A

ACT]VIDADES ECONÓM¡CAS:

CONSTRUCCION DE VIV¡ENDAS.
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.
FABRICACION DE BLOQUES Y ADOQUINES DE CEMENTO.
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS.
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

FEC.CIERRE2 Z3t09tz01g

FEC. REINIGIO:

Provlncia: MANABI Cantón: MANTA Panoquia: MANTA Calls AV.7 Ntlmero: 1102 lntersección: CALLE 11Y 12 Referencia: A UNA
CUADM DEL CENTRO COMERCIAL MANTACENTRO Telefono Trabajo: 052612092 Fax:052625254 Telefono Trabajo:
05262107 8 Telefono Trabajo: 05262777 3 Emall: lncotecamantaec@syahoo.es

F¡RMA DEL CONTRIBUYENTE .SER\fl Elo DE RENTAS INTERNAS'

Deelaro gue /os dafos contenidos an este documento son exacfos y verdaderos, por lo gue asumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Ail.97 CMigo f¡ibuftarb, Art.9 Ley &l RUC y M.9 Reglamento pen la Aplicación de la Ley del RUC).

Lugrr de eml¡lón: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hora: 07/10/2014 10:57:53Usuario: FRLE160606
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

1390144330001

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA.
Glra

No. EST ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL

NOMBRE GOMERCIAL: TNCOTECA

ACTIVIDADES ECONóMrcAS:

CONSTRUCCION DE.VIVIENDAS.
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.
FABRICACION DE BLOQUES Y ADOQUINES DE CEMENTO,
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS.
GONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS.

OIRECCIÓN ESTABLECIMTENTO:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: MANTA Calle: AV. CIRCUNVALACION Número: S/N Referencia: A UNA CUADRA
DE LA UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO Telefono Trabajo: 052628466

{ ) ¡*}.,,.

No. ESTABLEGIMIENTO: 003

NOMBRE GOMERCIAL: TNCOTECA

ACTIV¡DADES ECONÓMrcAS:

ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO AC'1. 25IO2I2OO8

FEC. CIERREt 23t09t2113

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS.
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS.
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS.
CONSTRUCCION DE PUENTES.
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATO.

DIRECC!ÓN EST

Provincia: MANABI V. 4 DE NOVIEMBRE Número: 309 Referencia: A LADO DE LA
PANADERIA 4 DE NOVI

N1){
que me
en -3-

2$i5

NOTARIO NTO DEL

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo ta responsabilidad lega! que de elia se
deriven (Aft.97 Cód¡go Trlbutdio, Atl. I Ley ctel RUC y Att. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley det RUC).

Lugar de emisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hora:0711012014 10:57:53Usuario: FRLE160608
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En Ia ciudad de Mant4 Provincia de Manabí, a los veinte días del mes de Febrero

mil quirrce, se reúnen los Socios de la Compañla INMOBtr IAY Y CONSTRUCTORA

INCOTECA CIA. LTDA., en la Sede Administrativa de la misma, ubicada en Ia Avenida 7 No.

Ll02y calle ll,siendolas 11h00 yconlapresenciadetodoslossociosquerepresentanel l00por

ciento del capital suscrito. Preside la sesión la señorita Xoxitl Auxiliadora Za¡nbrano Surirez, y

actúa como secretaria la Gerente General de la Comparlía, Josefa Amelia Murillo Loor. La

Presidenta acogiéndose a lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, solicita a los

presentes se constifuyan en Junta Universal, para lo cual pide que a través de secretaría se de la

formación de la Iista de asistentes de acuerdo al Registro en el Libro de Socios y Participaciones,

constatándose el Quórum, en el siguiente orden: Ana María Suárez Lópeq propietaria de 84,1ó8

participaciones de un dólar «:¿da una; Ricardo Orley Zambrano Suá¡e¿ propietario de 122

participaciones de un dóla¡ cada unq y, Xoxitl Auxiliadora Zambrano Suárez, propietaria de 121

participaciones de un dólar cada una Los socios presentes, aceptan por unanimidad la celebración

de la Junta. Habiendo cumplido con todas las formalidades de Le¡ la Presidenta declara

legahnente insalada la JunA General Extraordinaria y Universal de Socios, y solicia que por

secretaria se de lectura y ponga en consideración los puntos que conforman el orden del día:

1. Conocer y resolver sobre la Transferencia de Participaciones que realiza la señora Ana

María Surárez L6pel a favor de: Ricar.do Orley Zambrano Suárea de 21.056

participaciones de un d6la¡ cada una; a Xgxitl Auxiliadora Zannbrano Suírez de 21.057

participaciones de un dólar cada rmai y, a Yorgo Leonardo 7¡rtbrano Su,irez de 21.177

participaciones de un dóla¡ cada una

Puesto en conocimiento y aprobado el punto que conforma el orden del dl4 solicita la palabra la

socia señora Ana María Suiárez L6p.z y previo a manifestarse sobre la trar¡sferencia de

participaciones, informa a la Junt4 como se encuerita integrado el capital de la compañía:

Nombre dcl Socio Perticipacione Porcentaje Valor Nomin¡l Capitel

Ana María Suá¡ez

IÁpez

84.468 99,71¡/o usD $ 1.00 usD $84.468

Ricardo Orley

Zambrano Suá¡ez

t22 0,150/o usD $ r.00 USD $I22



Xoxifl Arxiliadora

Zambmno Suá¡ez

t2l 0,14o/o usD $ r.00 USD $I2I

TOTAL 84.7lt IDU/o usD $ 1.00 usD $84.7il

Por lo que una vez puesto en conocimiento de la Junta, el cuadro de integración de capital,

manifiesta que solicita la aprobación de la Junta General de la Compañía para ceder SESENTA Y

TRES MIL DO§CIENTAS NOVENTA (63.290), participaciones' de las que posee en la

compañla INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA., en la formd que se

encuentra detallada en el rírnico punto que constituye el orden del día- La Junta con el voto unrinime

de los socios -que representan el total del capital social, aprueban la tansferencia de las

participaciones realizadas en el presente acto, de conformidad a lo dispuesto en el A¡t 113 de laley

de Compañlas, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera:

Con Ios antecedentes expuestos, Ia Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la

Compañía I\iMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA., de forma unrinime

RESITELYE: Aprobar la cesión de SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTAS NOVENTA (63.290),

participaciones de las que posee en la compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA

INCOTECA CIA. LTDA., la socia señora Ana María Surá¡ez LóWq en la forma que se detalla a

continuación: VEINTIUN MIL CINCUENTA Y SEIS (21.056) participaciones de un dólar cada

unq a favor del socio Ricardo Orley Zambrano Surárez; VEINTIUN MIL CINCUENTA Y SIETE

(21.057) participaciones de un dólar'cada un4 a favor de la socia Xoxitl Auxiliadora 7-ambrano

Surárez; VEINTITIN MIL CIENTO SETENTA Y SIETE Q1J77) participaciones de un dóla¡ cada

un4 a favor de Yorgo Leonardo Zantbrano Suárez. Lo que da un total de 63.290 Participaciones,

con todes los derechos inherentes a las mismas.

Nombre dcl Socio Perticipacioncr Porccrtejc V¡lor

Nomin¡l

Capital

RICARDO ORLEY ZAMBRANO

suÁnsz

c.c.13üt778't-2

21.178 25% u§D$I.00 usD$21.178.00

XO)(ITL= AIDflLIADORA

ZAMBRA}.IO SUAREZ-t
c.c. t3lt0281l{

1:r

21.178. 25% usD$l.00 usD$2r.178.00

§UARÚ

clc. 13lt02812-8-

21.177 25% usD$r.00 usD$21.r7.00

Al.lA MARIA SUAREZ LOPFZ,

c.c. 130547279-5 2t.178 25% usD$1.00 usD$21.178.00

TOTAL 84.711 l00o/o usDsr.00 usD$84.711.00



¡r'
No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso de diez minutos pf[
la presente Acta. Transcunido este receso, se reinsüala la sesión, procedi

de ésta aprobándosela totalmente ¡ror unanimidad de votos. Con lo que

General Erffaordinaria y Universal de socios, siendo las 12H00, y en constancia

continuación, los socios presentes que representan el total de tas participaciones y/el capital

pagado de la compañía, en unidad de acto.

{s$t1 ?quProu,C.l
Xoxitl Auritirdora

Socia-Presidente
Presidente de la Junta
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REPÚBUCA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAN¡A

No. de Expedlente:

No. de RUC de la Compañla:

Nombrc de la Gompañfa:

Situación Legal:

13001¡g3er00l

I]{UOBILIARIA Y CONSTRUCTORA II{COTECA CIA. LTDA

ACNVA

35386

]{o. op¡nRclcrór i¡OTBRE ]{AC¡OiIALIDAD CAP¡TAL MEDlDAS
CAUTELARES

I 1§il72795 SUAREZ LOPEZ ANA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 84.468'r'« N

2 1307778512 ZAMBRANO SUARU RICARDO ORLEY ECUADOR NACIONAL $ 122'ffi N

3 131 10281 l0 ZAMBRAT.IO SUAREZ XOXITL AUXILIADOM ECUAOOR NACIONAL $ 121'm( N

cAptTAL SUSCRTTO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 84.711,0000

Se deja constancia que, la pÉsente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendenc¡a de Compañfas, se efedrla teniendo
en olentia lo prescrito en los artlculos 18y 2'l de la Ley de Compañlas, que no elingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las pailidpaciones
ya que, en el Art. 1'13 pánab segundo, del mismo o.prpo legal, respecio de la cesión de participac¡one se dice:'...En el libm ¡espectiro de la compañfa se
¡nscrib¡rá la cesión y, practicad4ésta, se anulará el certificado de aponac¡ón conespondiente, extendiéndose uno nuevo e favor del cesionario".
Desde luego, el pánato fnal ctel citado artfculo determ¡na ad¡c¡onalmente, que: .De la escritura de cesión se sentará rez6n el margen de la insoipción
referente a la consütución de la sociedad, asf como el margen de la matriz de la escrltura de constitución en el respectivo protocolo del notarlo". De lo
expesado se infiere que, es de exduslva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposablli«lad limitada, asf como de los
Regisüadores Mercanüles y Notarios con el ac{o de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la ces¡ón de participaciones de
las mismas compañfas de comercio.

En tal vlñud esta lnstituc¡ón de control soc¡etario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participac¡ones, responsabilldad alguna
y deja a salvo las var¡ac¡ones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocunir en el futum, pues acorde con lo prcscrlto en el Art. 256 de la Ley de
Compañfas, ordinal 3', los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la compallfa y terceros: 'De la ex¡stencia y
exaditucl de los libros de la compañfa". Exactltud que pueda ser veríficada por la Super¡niendencia

FECHA DE EMISÉN: lun,27jul2015 09:52:'12 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenücidad ingresando al podal web www.supercias.gob./portaldeinformacióntuerifica.php
con el siguiente código de seguridad:

ilililtilrilffi IIillilililtilttfl Iililttiltililililttililil

s0000336806



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de Ia Escritura Pública de CESIÓN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y

CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS

cóNyucns: ANA u¡.nÍ¿. sUAREZ rópnz y J0RGE oRLEy

ZAMBRANO CEDEÑO A FAVOR DE: RICARDO ORLEY

ZAMBRANO SUÁREZ, XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO

SUAREZ y YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ- firmada y

sellada en Manta, el veintiocho (28) días del mes de Julio del dos mil

quince.-

OSA

MANTA



t

(ffu'*'*t*
Factura: 001 -002-0000071 36

lrI lilt|iltIIilI IIilIlllllIilililtIil lt liltililII ilt
20151 308005P02349

NOTARTO(A) DrEGO HUMBERTO CHAMORRO pEptNOSA

NOTARÍA QUINTA DEL CANToN MANTA

EXTRACTO

20 1 51 308005P02349

ACTO O CONTRATO:

No.
ldent¡ficacaión

SUAREZ LOPEZ ANA MARIA

ECUATORIA
NA

No.
ldent¡f¡cación

ZAMBRANO SUAREZ RICARDO
ORLEY

1307718512

ZAMBRANO SUAREZ XOXITL
AUXILIADORA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

'13110281 10

ZAMBRANO SUAREZ YORGO
LEONARDO

1311028128
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

TA DELNoTAR[A

r'EL



# Registro Mercantil de Manta

oÍn1s¡

t orl cRruróN MANTA

-¿7-
DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 1- Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13

NUMERO:7518

REGrsrRo MERcANTTL orl cRruróru MANTA

nnzó¡u oe rruscn¡pclów

1. RRzóru DE rNScRrpcrórrr orr: c¡slóru DE pARTrcrpACroNES o¡ covpnñÍa or nrspoNsABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

CONSTTTUCTON DE COMPANTA RMM # 514 REPERTORTO # 1209 FECHA O4/08/L995.

cuAleutER ENMENDADURA, ALTERACTóru o vloorncactóru AL TEXTo DE LA pRESErrrr¡ RRzóru, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL pRocESo DE rNSCRIpcróru, sre úru LA NoRMATTvA vrcENTE.

DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015

Página 1 de I

NUMERO DE REPERTORIO: 6072
FECHA DE INSCRIPCION: 29/091201s
NUMERO DE ¡NSCRIPCION 34
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

DATos tl¡otnRÍn: NOTARTA QUTNTA /MANTA /28/07l2OLs
NOMBRE DE LA COMPANIA: INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA.

DoMrcrLro o¡ m covrpRñíR: MANTA

,.ralilA.F-p,^#-R



NorARIo et rNTo DEt cANTótrl uexr¡,ffi Dr, Diego Chamono Pepinosa

óc

crsróN DE PARTICTPACToNES

DE LA covrp^a.ñÍ.t INMonTLIARTA y coNSTRUCToRA

INCOTECA CIA. LTDA.

euE oroRGAN r,os córruGES:
ANA vr¡.nÍn SUAREZ tórnz,y

JoRGE oRLEY zAMBRANo cronño,
A FAVOR DE:

RrcARDo oRLEY zAMBRANo suÁnnz;

XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y,

YoRGo LEoNARDo zAMBRANo suÁnrz
CUANTIA: USD$ 63.290.00

foÍ 2 coPrAS)

G.D.

En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del

Ecuador, el día de hoy veintiocho (28) de Juiio del ario dos mil quince, ante

mí,.DOCTOR DIEGO CHAMORRO PEPINOSA, NOTARTO PÚBLICO

QUINTO DEL CANTÓN UANTA, comparecen: Por una parte en calidad de

cedentes la señora ANA MARÍA SUAREZ LÓPEZ, conjuntamente con su

cónyuge el señor JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO; y por otra parte

en calidad de cesionarios los señores RICARDO ORLEY ZAMBRANO

suÁRpz; xoxITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y, YORGO

LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ; cada uno por sus propios derechos;

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,



legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en esta

ciudad de Manta, provincia de Manabí; a quienes de conocer doy fe, en virtud

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias

certificadas se agregan como habilitantesi y, ho piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Ud., incorporar una

de Cesión de Participaciones de la Compañía INMOBILIARIA Y

CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA., al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes la señora

ANA MARÍA SUAREZ LÓpEZ, conjuntamente con su cónyuge el señor

JORGE ORLEY ZAMBRANO CEDEÑO, y por otra en calidad de

cesionarios los señores RICARDO ORLEY ZAMBRANO SUÁnEZ;

XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO SUAREZ; y, YORGO

LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ. Los comparecientes son legalmente

capace§ de ejercer derechos y contraer obligaciones y sin impedimento para

celebrar el presente contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La

Comparlía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA.

LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaría

Pública Primera del cantón Manta, el cuatro de Julio del año de mil

novecientos noventa y cinco y se encuentra debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Manta, el cuatro de Agosto del año de mil

novecientos noventa y cinco; Dos.- Mediante Escritura Pública celebrada en

la Notaria Pública Primera del cantón Manta, el cuatro de enero del dos mil

uno, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta, el catorce de mayo

del dos mil uno, la compañía realizó la Conversión de Capital de Sucres a

Dólares, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, quedando el capital

social en el valor actual monetario de Cuatrocientos Cinco Dólares de los

Estados Unidos de América ($405,00), Tres.- Mediante Escritura Pública



Dr, Diego Chamorro P epino sa

NorARro euINTo DEL cANTó¡.9 IúANrA,

celebrada en la Notaria Pública Cuarta del cantón Manta, el seis de afi'sto

año dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

treinta y uno de diciembre del dos mil catorce, la compañía real

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, quedando el capital social en la

suma de Ochenta y cuatro mil setecientos once Dólares de los Estados Unidos

de América ($84.711). Quedando el cuadro de integración de capital de la

siguiente manera:

Cuatro.- La Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada con el carácter

de Universal, el día veinte de Febrero del año dos mil quince, con el voto

unánime del capital social pagado, autorizó la cesión de SESENTA Y TRES

MIL DOSCIENTAS NOVENTA (63.290), participaciones de las que posee

en la compañía INMOBILIAzuA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA.

LTDA., la socia señora Ana María Suarez López, en la forma que se detalla a

continuación: VEINTIUN MIL CINCIIENTA Y SEIS (21.056)

participaciones de un dólar cada una, a favor del socio Ricardo Orley

Zartbrano Suarez; VEINTII-IN MIL CINCUENTA Y SIETE Q1.057)

participaciones de un dólar cada una, a favor de la socia Xoxitl Auxiliadora

Zartbrano Suarez; y, VEINTIUN MIL CIENTO SETENTA Y SIETE

Nombre del

Socio

Participaciones Porcentaje Valor Nominal Capital

Ana MarÍa

Suárez López

84,468 99,7lyo usD $ 1.00 usD $84.468

Ricardo Orley

Zambrano Suárez

122 0,lsyo usD $ 1.00 USD S122

Xoxitl

Auxiliadora

Zambrano Suárez

12t 0,l4yo usD s 1.00 USD $121

TOTAL 84.711 l00o/o usD $ 1.00 usD s84.711



(21.177) participaciones de un dólar cada una, a favor de Yorgo Leonardo

Zartbraro Suarez. Lo que da un total de 63.290 Participaciones, con todos

los derechos inherentes a las mismas. TERCERA: TRANSFERENCIA DE

PARTIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la compareciente

señora Ana María Suarez López, con autorización expresa de su cón1uge el

señor Jorge Orley Zambrano Cedeño, cede SESENTA Y TRES MIL

DOSCIENTAS NOVENTA (63.290), participaciones de las que posee en la

compariía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA.

LTDA., en la forma que se detalla a continuación: VEINTIUN MIL

CINCUENTA Y SEIS (21.056) participaciones de un dólar cada una, a favor

del socio Ricardo Orley Zarnbraro Suarez; VEINTIUN MIL CINCUENTA Y

SIETE (21.057) participaciones de un dólar cada una, a favor de la socia

Xoxitl Auxiliadora Zambrano Suiírez; y, VEINTILIN MIL CIENTO

SETENTA Y SIETE (21.177) participaciones de un dólar cada una, a favor

de Yorgo Leonardo Zartbrano Suarez. Lo que da un total de 63.290

Paficipaciones, con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA.-

ACEPTACIÓN.- El señor Jorge Orley Zarrrbrarto Suiírez, manifiesta su

expreso consentimiento para que su cónyuge señora Ana María Suarez López,

ceda Sesenta Y Tres Mil Doscientas Noventa (63.290), participaciones de las

que posee en la compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA

INCOTECA CIA. LTDA., en la forma que se detalla en la cláusula anterior; y

así mismo los cesionarios aceptan las transferencias de participaciones,

conforme lo estipulado en el contrato. QUINTA: PRECIO.- Siendo el valor

nominal de las participaciones objeto del presente contrato, es el de Un Dólar

de los Estados Unidos de América, se establece por convenir a los intereses

de las partes contratantes, que el precio de la venta de las participaciones, es

la cantidad de Sesenta Y Tres Mil Doscientos Noventa Dólares de los Estados

Unidos de América (USD $63.290.00), que se pagarán por partes iguales, a

razón de Veintiún mil noventa y seis Dólares de los Estados Unidos de

América, por cada uno de los cesionarios, valores que los



ffi Dn Diego Chamarro Pepinosa
NorARIo euINTo DEL cANTóN u¿,Nrn

cha

§"-

cedentes señores Ana María Suarez López y Jorge Orley Zam

decla¡an haberlos recibido por parte de los cesionarios en

legal y a su entera satisfacción. SEXTA: CAPITAL

consecuencia, el capital social de la Compañía INMOBILIARIA Y

CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA., queda de la siguiente manera:

sÉprru.a.: INSCRTPCIÓN Y MARGINACION.- Las partes quedan

mutuamente autorizádas para obtener que de la presente escritura de cesión

se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente

Nombre del

Socio

Participaciones Porcentaje Valor

Nominal

Capital

RICARDO

ORLEY

ZAMBRA}TO

SUÁREZ

21.178 2sYo usD$1.00 usD$21.178.00

XOXITL

AUXILIADORA

ZAMBRANO

SUAREZ'

21.178 25% usD$ r.00 usDs21.178.00

YORGO

LEONARDO

ZAMBRANO

SUÁREZ

21.177 25% usD$ l.00 ' usDs2l.l77.00

ANA MARIA

SUAREZ LÓPEZ 21.178 25% usD$1.00 usD$21.178.00

TOTAL 84.711 100% usDs 1.00 usD$84.711.00



a la Constitución, así como, al margen de la mafriz de la escritura de

constitución. OCTAVA: DOCUMENTOS IIABILITAIITES.- Se

acompaña copia certificada de la Junta General Extraordinaria y Universal de

Socios, con el consentimiento unánime del capital social de autorizar la

trasferencia de participaciones, determinado en el presente contrato.

NOYENA: LA DE ESTILO.- Ud., señor Notario, se servirá, insertar las

demás cláusulas de ley que asegr¡ren la plena validez del presente

instrumento.".- (Firmado) Ab. Eudaldo Demera Rosado, portador de la

matrícula profesional número trece guion dos mil trece guion cincuenta y

siete (13-2013-57) del Foro de Abogados de Manabí.- HASTA AQUÍ EL

CONTENIDO DE LA MINUTA, acto mediante el cual las partes libre y

voluntariamente declaran conocerse entre sí, y que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la

presente escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere;

y, leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario en

alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido,

para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.-

f) Sr. Jorg{'Orley Zambrano Cedeño

c.c. 13ó lz on3q 5C

dtffx,t*f u-s"ái.rLépez
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Ricardo Orley Zarrtbrano Sua¡ez

,\30l1\3s t-z

Clranr

Suarez

f) Sr. Yorgo Leonardo Zarrtbrano Suarez

c.c. -\i1to2¿tz- B
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REGISTRO

NUMERO RUG:

RAZON SOCIAL:

NOTBRE COTERCIAL:

CI-ASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

r39014433000r

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA GIA. LTDA.

INCOTECA

OTROS

MUR¡LLO LOOR JOSEFAAMELIA .
SOSA ZAMBRANO JORGE LUIS

ó-&"

ot-fo

ri
A

á
u

áo
v)
§)

_§
,§t=FEC. INIC¡O AChVIDADES:

FEC. INSGRIPCION:

04/08/1 995

30/01/1996

FEC. CONSTITUGION:

FEGHA DE ACTUALIZAC¡ÓI;

ACTIV¡DAO ECONOUICA PRII{CIPAL:

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS.

DOIIC¡LIO TRIBUTARIO:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Panoquia: ELOY ALFARO Banio: 15 DE SEPTIEMBRE Número: S/N Carretero: VIA
INTERBARRIAL Referencla ubicación: A TRES CUADRAS DEL COLEGIO 5 DE JUNIO Telefono Trabajo: 052629392
Telefono Trabalo: 0526252ú4 Email: cpa_consultores@hotmail.com

DOilICILIO ESPEGIAL:

OBLIGAG¡ONES TRIBUTARIAS:

'A¡¡EXO AGCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL OIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
. ANEXO REI-ACION DEPENDENCIA
. ANEXO TRAA¡SACCIONAL SIMPLIFICADO

'DECI.ARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA-SOCIEDADES
- DECISRACIÓN DE RETENCIONES EN I-A FUENTE
* DECI-ARACIÓN MENSUAL DE IVA
.IMPUESTO A I-A PROP¡EDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS

f DE ESTABLEGIIÜIENTOS REGISTRADOS: de| OO1 aI oo4

JURISDICCION: \REG]ONALMANABI\MANABI

ABIERTO§:

GERRADOS:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro gue ,os dalos contenidos en esto downonto son exados y verdaderos, N lo q.A asu¡t,o le ftrpnsr,bilided lagal gue do elh so
deriven (Art.97 N¡W fnbúaño, Arl,9 Ley del RUC y M. I Reglamento pan la Apllución cle la Ley del RUC).

Lugar dc cm!31óñ: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fccha y hora: 07/10/2014 10:57:53Usuarlo: FRLE16060E



REG¡STRO

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1390144330001

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTEGA GIA. LTDA.

ESTABLECI¡IIENTOS REGISTMDOS :

NO. ESTABLECIÍÚIENTO: OO4 ESTADO AB¡ERTO MATRIZ FEC. IIIIICIo ACI. O7I04,I2O11

NOMBRE COMERCIAL: INCoTECA . ' FEG. CIERRE:

ACTIVIDADES ECONÓMrcAS:

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS.
ALOUILER DE MAOUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCION.
VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION,
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS.
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS.
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE VIVIENDA.

D!RECCIÓN ESTABTECIMIENTO:

FEG. REINICIO:

Provlncla: MANABI Gantón: MANTA Panoquia: ELOY ALFARO Barrlo: 15 DE SEPTIEMBRE Número: S/N Referencla: A TRES
CUADRAS OEL COLEGIO 5 DE JUNIO Canetero: VIA INTERBARRIAL Telefono TrabaJo:052629392 Telefono Trabalo: 052625254
Emall: cpa_consultores@hotmail.com

No. ESTABLECIMIENTO: OO1 ESTADO CERMDO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. O/VO8/1995

NOUBRE COMERCIAL: INCOTE6A

ACT]VIDADES ECONÓM¡CAS:

CONSTRUCCION DE VIV¡ENDAS.
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.
FABRICACION DE BLOQUES Y ADOQUINES DE CEMENTO.
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS.
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

FEC.CIERRE2 Z3t09tz01g

FEC. REINIGIO:

Provlncia: MANABI Cantón: MANTA Panoquia: MANTA Calls AV.7 Ntlmero: 1102 lntersección: CALLE 11Y 12 Referencia: A UNA
CUADM DEL CENTRO COMERCIAL MANTACENTRO Telefono Trabajo: 052612092 Fax:052625254 Telefono Trabajo:
05262107 8 Telefono Trabajo: 05262777 3 Emall: lncotecamantaec@syahoo.es

F¡RMA DEL CONTRIBUYENTE .SER\fl Elo DE RENTAS INTERNAS'

Deelaro gue /os dafos contenidos an este documento son exacfos y verdaderos, por lo gue asumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Ail.97 CMigo f¡ibuftarb, Art.9 Ley &l RUC y M.9 Reglamento pen la Aplicación de la Ley del RUC).

Lugrr de eml¡lón: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hora: 07/10/2014 10:57:53Usuario: FRLE160606
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

1390144330001

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA.
Glra

No. EST ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL

NOMBRE GOMERCIAL: TNCOTECA

ACTIVIDADES ECONóMrcAS:

CONSTRUCCION DE.VIVIENDAS.
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.
FABRICACION DE BLOQUES Y ADOQUINES DE CEMENTO,
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS.
GONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS.

OIRECCIÓN ESTABLECIMTENTO:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: MANTA Calle: AV. CIRCUNVALACION Número: S/N Referencia: A UNA CUADRA
DE LA UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO Telefono Trabajo: 052628466

{ ) ¡*}.,,.

No. ESTABLEGIMIENTO: 003

NOMBRE GOMERCIAL: TNCOTECA

ACTIV¡DADES ECONÓMrcAS:

ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO AC'1. 25IO2I2OO8

FEC. CIERREt 23t09t2113

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS.
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS.
CONSTRUCCION DE CALLES Y CARRETERAS.
CONSTRUCCION DE PUENTES.
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCION O POR CONTRATO.

DIRECC!ÓN EST

Provincia: MANABI V. 4 DE NOVIEMBRE Número: 309 Referencia: A LADO DE LA
PANADERIA 4 DE NOVI

N1){
que me
en -3-

2$i5

NOTARIO NTO DEL

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo ta responsabilidad lega! que de elia se
deriven (Aft.97 Cód¡go Trlbutdio, Atl. I Ley ctel RUC y Att. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley det RUC).

Lugar de emisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hora:0711012014 10:57:53Usuario: FRLE160608
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En Ia ciudad de Mant4 Provincia de Manabí, a los veinte días del mes de Febrero

mil quirrce, se reúnen los Socios de la Compañla INMOBtr IAY Y CONSTRUCTORA

INCOTECA CIA. LTDA., en la Sede Administrativa de la misma, ubicada en Ia Avenida 7 No.

Ll02y calle ll,siendolas 11h00 yconlapresenciadetodoslossociosquerepresentanel l00por

ciento del capital suscrito. Preside la sesión la señorita Xoxitl Auxiliadora Za¡nbrano Surirez, y

actúa como secretaria la Gerente General de la Comparlía, Josefa Amelia Murillo Loor. La

Presidenta acogiéndose a lo dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, solicita a los

presentes se constifuyan en Junta Universal, para lo cual pide que a través de secretaría se de la

formación de la Iista de asistentes de acuerdo al Registro en el Libro de Socios y Participaciones,

constatándose el Quórum, en el siguiente orden: Ana María Suárez Lópeq propietaria de 84,1ó8

participaciones de un dólar «:¿da una; Ricardo Orley Zambrano Suá¡e¿ propietario de 122

participaciones de un dóla¡ cada unq y, Xoxitl Auxiliadora Zambrano Suárez, propietaria de 121

participaciones de un dólar cada una Los socios presentes, aceptan por unanimidad la celebración

de la Junta. Habiendo cumplido con todas las formalidades de Le¡ la Presidenta declara

legahnente insalada la JunA General Extraordinaria y Universal de Socios, y solicia que por

secretaria se de lectura y ponga en consideración los puntos que conforman el orden del día:

1. Conocer y resolver sobre la Transferencia de Participaciones que realiza la señora Ana

María Surárez L6pel a favor de: Ricar.do Orley Zambrano Suárea de 21.056

participaciones de un d6la¡ cada una; a Xgxitl Auxiliadora Zannbrano Suírez de 21.057

participaciones de un dólar cada rmai y, a Yorgo Leonardo 7¡rtbrano Su,irez de 21.177

participaciones de un dóla¡ cada una

Puesto en conocimiento y aprobado el punto que conforma el orden del dl4 solicita la palabra la

socia señora Ana María Suiárez L6p.z y previo a manifestarse sobre la trar¡sferencia de

participaciones, informa a la Junt4 como se encuerita integrado el capital de la compañía:

Nombre dcl Socio Perticipacione Porcentaje Valor Nomin¡l Capitel

Ana María Suá¡ez

IÁpez

84.468 99,71¡/o usD $ 1.00 usD $84.468

Ricardo Orley

Zambrano Suá¡ez

t22 0,150/o usD $ r.00 USD $I22



Xoxifl Arxiliadora

Zambmno Suá¡ez

t2l 0,14o/o usD $ r.00 USD $I2I

TOTAL 84.7lt IDU/o usD $ 1.00 usD $84.7il

Por lo que una vez puesto en conocimiento de la Junta, el cuadro de integración de capital,

manifiesta que solicita la aprobación de la Junta General de la Compañía para ceder SESENTA Y

TRES MIL DO§CIENTAS NOVENTA (63.290), participaciones' de las que posee en la

compañla INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA., en la formd que se

encuentra detallada en el rírnico punto que constituye el orden del día- La Junta con el voto unrinime

de los socios -que representan el total del capital social, aprueban la tansferencia de las

participaciones realizadas en el presente acto, de conformidad a lo dispuesto en el A¡t 113 de laley

de Compañlas, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera:

Con Ios antecedentes expuestos, Ia Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la

Compañía I\iMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA., de forma unrinime

RESITELYE: Aprobar la cesión de SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTAS NOVENTA (63.290),

participaciones de las que posee en la compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA

INCOTECA CIA. LTDA., la socia señora Ana María Surá¡ez LóWq en la forma que se detalla a

continuación: VEINTIUN MIL CINCUENTA Y SEIS (21.056) participaciones de un dólar cada

unq a favor del socio Ricardo Orley Zambrano Surárez; VEINTIUN MIL CINCUENTA Y SIETE

(21.057) participaciones de un dólar'cada un4 a favor de la socia Xoxitl Auxiliadora 7-ambrano

Surárez; VEINTITIN MIL CIENTO SETENTA Y SIETE Q1J77) participaciones de un dóla¡ cada

un4 a favor de Yorgo Leonardo Zantbrano Suárez. Lo que da un total de 63.290 Participaciones,

con todes los derechos inherentes a las mismas.

Nombre dcl Socio Perticipacioncr Porccrtejc V¡lor

Nomin¡l

Capital

RICARDO ORLEY ZAMBRANO

suÁnsz

c.c.13üt778't-2

21.178 25% u§D$I.00 usD$21.178.00

XO)(ITL= AIDflLIADORA

ZAMBRA}.IO SUAREZ-t
c.c. t3lt0281l{

1:r

21.178. 25% usD$l.00 usD$2r.178.00

§UARÚ

clc. 13lt02812-8-

21.177 25% usD$r.00 usD$21.r7.00

Al.lA MARIA SUAREZ LOPFZ,

c.c. 130547279-5 2t.178 25% usD$1.00 usD$21.178.00

TOTAL 84.711 l00o/o usDsr.00 usD$84.711.00



¡r'
No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso de diez minutos pf[
la presente Acta. Transcunido este receso, se reinsüala la sesión, procedi

de ésta aprobándosela totalmente ¡ror unanimidad de votos. Con lo que

General Erffaordinaria y Universal de socios, siendo las 12H00, y en constancia

continuación, los socios presentes que representan el total de tas participaciones y/el capital

pagado de la compañía, en unidad de acto.

{s$t1 ?quProu,C.l
Xoxitl Auritirdora

Socia-Presidente
Presidente de la Junta
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REPÚBUCA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAN¡A

No. de Expedlente:

No. de RUC de la Compañla:

Nombrc de la Gompañfa:

Situación Legal:

13001¡g3er00l

I]{UOBILIARIA Y CONSTRUCTORA II{COTECA CIA. LTDA

ACNVA

35386

]{o. op¡nRclcrór i¡OTBRE ]{AC¡OiIALIDAD CAP¡TAL MEDlDAS
CAUTELARES

I 1§il72795 SUAREZ LOPEZ ANA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 84.468'r'« N

2 1307778512 ZAMBRANO SUARU RICARDO ORLEY ECUADOR NACIONAL $ 122'ffi N

3 131 10281 l0 ZAMBRAT.IO SUAREZ XOXITL AUXILIADOM ECUAOOR NACIONAL $ 121'm( N

cAptTAL SUSCRTTO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 84.711,0000

Se deja constancia que, la pÉsente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendenc¡a de Compañfas, se efedrla teniendo
en olentia lo prescrito en los artlculos 18y 2'l de la Ley de Compañlas, que no elingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las pailidpaciones
ya que, en el Art. 1'13 pánab segundo, del mismo o.prpo legal, respecio de la cesión de participac¡one se dice:'...En el libm ¡espectiro de la compañfa se
¡nscrib¡rá la cesión y, practicad4ésta, se anulará el certificado de aponac¡ón conespondiente, extendiéndose uno nuevo e favor del cesionario".
Desde luego, el pánato fnal ctel citado artfculo determ¡na ad¡c¡onalmente, que: .De la escritura de cesión se sentará rez6n el margen de la insoipción
referente a la consütución de la sociedad, asf como el margen de la matriz de la escrltura de constitución en el respectivo protocolo del notarlo". De lo
expesado se infiere que, es de exduslva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposablli«lad limitada, asf como de los
Regisüadores Mercanüles y Notarios con el ac{o de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la ces¡ón de participaciones de
las mismas compañfas de comercio.

En tal vlñud esta lnstituc¡ón de control soc¡etario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participac¡ones, responsabilldad alguna
y deja a salvo las var¡ac¡ones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocunir en el futum, pues acorde con lo prcscrlto en el Art. 256 de la Ley de
Compañfas, ordinal 3', los administradores de las compañfas son solidariamente responsables para con la compallfa y terceros: 'De la ex¡stencia y
exaditucl de los libros de la compañfa". Exactltud que pueda ser veríficada por la Super¡niendencia

FECHA DE EMISÉN: lun,27jul2015 09:52:'12 -0500

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar
su autenücidad ingresando al podal web www.supercias.gob./portaldeinformacióntuerifica.php
con el siguiente código de seguridad:
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de Ia Escritura Pública de CESIÓN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y

CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS

cóNyucns: ANA u¡.nÍ¿. sUAREZ rópnz y J0RGE oRLEy

ZAMBRANO CEDEÑO A FAVOR DE: RICARDO ORLEY

ZAMBRANO SUÁREZ, XOXITL AUXILIADORA ZAMBRANO

SUAREZ y YORGO LEONARDO ZAMBRANO SUÁREZ- firmada y

sellada en Manta, el veintiocho (28) días del mes de Julio del dos mil

quince.-

OSA

MANTA
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Factura: 001 -002-0000071 36
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20151 308005P02349

NOTARTO(A) DrEGO HUMBERTO CHAMORRO pEptNOSA

NOTARÍA QUINTA DEL CANToN MANTA

EXTRACTO

20 1 51 308005P02349

ACTO O CONTRATO:

No.
ldent¡ficacaión

SUAREZ LOPEZ ANA MARIA

ECUATORIA
NA

No.
ldent¡f¡cación

ZAMBRANO SUAREZ RICARDO
ORLEY

1307718512

ZAMBRANO SUAREZ XOXITL
AUXILIADORA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

'13110281 10

ZAMBRANO SUAREZ YORGO
LEONARDO

1311028128
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

TA DELNoTAR[A

r'EL



# Registro Mercantil de Manta

oÍn1s¡

t orl cRruróN MANTA

-¿7-
DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 1- Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13

NUMERO:7518

REGrsrRo MERcANTTL orl cRruróru MANTA

nnzó¡u oe rruscn¡pclów

1. RRzóru DE rNScRrpcrórrr orr: c¡slóru DE pARTrcrpACroNES o¡ covpnñÍa or nrspoNsABtLtDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

CONSTTTUCTON DE COMPANTA RMM # 514 REPERTORTO # 1209 FECHA O4/08/L995.

cuAleutER ENMENDADURA, ALTERACTóru o vloorncactóru AL TEXTo DE LA pRESErrrr¡ RRzóru, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL pRocESo DE rNSCRIpcróru, sre úru LA NoRMATTvA vrcENTE.

DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015

Página 1 de I

NUMERO DE REPERTORIO: 6072
FECHA DE INSCRIPCION: 29/091201s
NUMERO DE ¡NSCRIPCION 34
REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABI LI DAD LI M ITADA

DATos tl¡otnRÍn: NOTARTA QUTNTA /MANTA /28/07l2OLs
NOMBRE DE LA COMPANIA: INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA INCOTECA CIA. LTDA.

DoMrcrLro o¡ m covrpRñíR: MANTA
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